
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
BUCARAMANGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que, se 
recibió memorial. Sírvase resolver lo pertinente. Bucaramanga, 30 de noviembre del 2020. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
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Revisadas las diligencias, se observa que el día 25 de noviembre del 2020, se 

recibió comunicación proveniente de la Secretaría de Transito de Cundinamarca, 

mediante la cual se reitera la imposibilidad de registro de la medida comunicada 

mediante oficio No 1717 del 29 de octubre del 2018, así como el rechazo de y 

devolución del despacho comisorio No 006 del 11 de agosto del 2020, el cual fue 

expedido en cumplimiento del auto adiado el 10 de agosto del 2020. 

Analizado lo informado por la autoridad de tránsito, concluye el despacho que ello 

se debe a que por error de secretaría en el exhorto ya referido, se identificó 

nuevamente mal el vehículo objeto de inmovilización  con la placa UFZ-955 que no 

corresponde a dicho bien, siendo las placas correctas UFZ-995. 

Por lo anterior, se ordena a secretaría reexpedir y remitir a la parte accionante el 

despacho comisorio con los datos correctos de identificación del automotor, a fin 

que se dé cumplimiento a la orden de inmovilización decretada por auto del 10 de 

agosto del 2020, a fin que dicho extremo procesal pueda diligenciarlo ante la 

autoridad comisionada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ 

JUEZ 

ERPM 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PROCESO: MONITORIO 

DEMANDANTE: ADRIANA DELGADO GUEVARA 

DEMANDADOS: POSCAR VARGAS DIAZ 

RADICADO: 680014189001-2017-0078-00 

   PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 0677 

DECISIÓN: ORDENA REEXPEDICIÓN DESPACHO COMISORIO 

INSTANCIA: TRÁMITE POSTERIOR 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRONICOS: El auto anterior se 
notifica a todas las partes en ESTADO N° 022 que se fija por todas las horas 
hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 1 de diciembre del 2020  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  
Secretario  

 



ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ  
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